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Niéguese tener en cuenta la diligencia de notificación por aviso adelantada
por el apoderado del ejecutante (pdf 03 Cp.) toda vez que no se acredito la
constancia  expedida  por  la  empresa  de  servicio  postal  autorizada  que da
muestra de haber entregado el respectivo aviso en la dirección de su pasiva y
tampoco se advierten los anexos de ley (inc. 2 y 4° art. 292 CGP).

Ínstese  a  la  parte  demandante  para que realice  la  gestiones  y  diligencias
necesarias para integrar oportunamente el  contradictorio (núm. 6° art.  78
CGP), disponiendo la notificación a la pasiva a la dirección física dispuesta en
el libelo introductor de conformidad con el artículo 292 del CGP ibídem, en
los términos allí establecidos, téngase en cuenta que en la actualidad existen
empresas de mensajería que prestan el servicio y certifican tal diligencia. 

NOTIFIQUESE,

    MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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